
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós (2022)1 

  

 

 Expediente 005 2021 – 00469 00 

 

ASUNTO 

 

Procede el Juzgado a decidir el recurso de reposición interpuesto por la 

apoderada de la parte actora, en contra del auto del 11 de noviembre de 

2021 que rechazó la demanda. 

 

ANTECEDENTES 

 

Previa calificación de la demanda, en auto del 28 de octubre de 2021 se 

inadmitió para que se subsanaran los yerros y omisiones allí indicados. 

 

En correo del 9 de noviembre de 2021, la parte actora aportó la 

subsanación requerida, por fuera del término, lo que derivó en que se 

rechazara la demanda en auto del 11 de noviembre se rechazó. 

 

Inconforme con esta determinación la accionante la recurrió en reposición, 

indicando que había remitido el escrito de subsanación en correo del 2 de 

noviembre de 2021, estando en la oportunidad concedida para ese efecto. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Es de común conocimiento, que el recurso de reposición tiene como 

objetivo que el Juez examine sus propios autos, ello con el fin de volver 

 
1 Estado electrónico del 23 de marzo de 2022 



sobre el tema que aduce el recurrente, a fin de que se revoquen o se 

reformen en la perspectiva de corregir los yerros en que se pudo incurrir al 

proferirlos (artículo 318 del C.G.P.).  

 

Descendiendo al caso bajo estudio, para el Despacho es procedente la 

reposición del auto de rechazo de la demanda, como quiera que se 

aprecia que, efectivamente, se remitió la subsanación en correo del 2 de 

noviembre de 2021 a las 2:03 pm, que luego fuera reenviada el 9 de ese 

mismo mes y año. 

 

En este sentido, sin muchas disquisiciones, es patente que se subsanó la 

demanda dentro del término de ley, toda vez que se enmendaron los 

puntos indicados en el auto inadmisorio. 

 

Por lo anterior, el Juzgado  

 

RESUELVE 

 

Primero. REPONER el auto del 11 de noviembre de 2021, por las razones 

aquí expuestas.. 

 

Se dispondrá el mandamiento de pago en auto aparte. 

 
Notifíquese y cúmplase, 
  
  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA 

(3) 
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